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CONTESTACION DE DEMANDA RAD 760013103004-2021-00056-00

Ajusta S.A Juridico-Cali <ajustacali.djuridico@gmail.com>
Vie 29/10/2021 3:53 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; beimar.repare
<beimar.repare@gmail.com>; repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>; mundial
<mundial@segurosmundial.com.co>; El Triunfo Cooperativa <cooperativaeltriunfo2015@gmail.com>

Buen día, cordial saludo.

SEÑORES
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE


La presente tiene como finalidad radicar de manera muy cordial y respetuosa contestacion de la
demanda y llamamiento en garantía en el proceso que cursa en su despacho bajo la radicacion
760013103004-2021-00056.

Agradezco su amable atencion, quedo atenta a cualquier inquietud.

Atentamente,

Alejandra Nathaly Muñoz hoyos
CC No. 1.151. 950.840 De Cali-Valle.
T.P No. 350.262 Del CSJ.
Apoderada De La Empresa Taxis El Triunfo.

-- 

Departamento Jurídico.

Ajusta S.A- VML Regional Valle
Carrera 41 #6-08 Barrio: Cambulos
Tel: 5517092-98 
Cel: 3115438239 - 3233850119 
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Señores. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA NATHALY MUÑOZ HOYOS, mayor de edad, domiciliada en Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía No, 1151950840de Cali, con la Tarjeta Profesional 

No. 350262 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

de: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, con NIT No. 891300651-5, representada por 

Ramiro Quinceno Molina,de acuerdo al poder legalmente conferido, procedo a   

CONTESTAR, la demanda en los siguientes términos así: 

 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR, la demanda Ordinaria de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, dentro de la referencia, dentro del término 

otorgado por el auto admisorio de la demanda y de conformidad a la notificación realizada 

a mi poderdante.  

 

 

II. HECHOS 

1. No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo 

que pueda conocer sobre el accidente la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO por 

lo que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

2. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con la edad del señor José Alonso Andrade Barona, por lo que, es deber 

de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del Código General del 

Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

3. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con el vínculo consanguíneo entre José Alonso Andrade Barona, y José 

Alonso Andrade Salazar, por lo que, es deber de la parte actora conforme a lo 
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establece el artículo 167 del Código General del Proceso, probar las afirmaciones 

indicadas en este hecho. 

 

4. No me consta. Se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora en 

relación con el vínculo marital del señor José Alonso Andrade Barona   , las cuales 

resultan completamente ajenas a lo que la  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO 

pueda conocer al respecto, pues consisten en una serie de manifestaciones 

referentes a situaciones que trascienden a la esfera personalísima del señor José 

Alonso Andrade Barona  , y frente a las cuales mi representada no tiene 

conocimiento ni injerencia alguna sobre los mismos. 

 

5. No me consta. Se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora en 

relación con la ubicación de la vivienda del señor José Alonso Andrade Barona   , 

las cuales resultan completamente ajenas a lo que la  COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS 

EL TRIUNFO pueda conocer al respecto, pues consisten en una serie de 

manifestaciones referentes a situaciones que trascienden a la esfera 

personalísima del señor José Alonso Andrade Barona  , y frente a las cuales mi 

representada no tiene conocimiento ni injerencia alguna sobre los mismos. 

 

6. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación a los ingresos que devengaba el señor  José Alonso Andrade Barona, por 

lo que, es deber de la parte actora conforme a lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso, probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

7. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con las circunstancias del accidente las cuales deben ser debidamente 

probadas, conforme  lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

8.  No me consta. Las afirmaciones expresadas en este hecho resultan ajenas a lo 

que pueda conocer la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO  más aún, cuando se 

tratan de declaraciones y apreciaciones netamente subjetivas realizadas por el 

apoderado judicial de la parte demandante, de las cuales, son los demandantes 

conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, quienes 

tienen el deber de probar las afirmaciones indicadas en este hecho. 

 

9. No me consta. Las afirmaciones que realiza la parte actora en este hecho resultan 

completamente ajenas a lo que la  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO  

pueda conocer al respecto, pues mi representada no intervino de ningún modo en 

la atención médica brindada al señor José Alonso Andrade Barona, y por 

consiguiente, resulta imposible determinar la veracidad de lo aquí manifestado, 

más aún, cuando se tratan de declaraciones realizadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, de las cuales es el Despacho el que debe establecer la 

pertinencia y veracidad de las mismas frente al asunto del cual es objeto el 

presente litigio. 

 

10. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con las circunstancias del accidente las cuales deben ser debidamente 

probadas, conforme  lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 
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11. Lo manifestado en este hecho debe probarse,  conforme  lo establece el artículo 

167 del Código General del Proceso. 

 

12. Es parcialmente cierto, el vehiculo automotor se encuentra afiliado a la compañía  

de transporte COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES TAXIS EL 

TRIUNFO. 

 

13. Es parcialmente cierto, el vehiculo de placas VCR473 se encuentra amparado con 

la compañía MUNDIAL DE SEGUROS SA. El alcance de la poliza esra 

determinado en las condiciones generales y las polizas respectivas. 

 

14. No me consta. Las afirmaciones que realiza la parte actora en este hecho resultan 

completamente ajenas a lo que la  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO  

pueda conocer al respecto, pues mi representada no intervino de ningún modo en 

la atención médica brindada al señor José Alonso Andrade Barona, y por 

consiguiente, resulta imposible determinar la veracidad de lo aquí manifestado, 

más aún, cuando se tratan de declaraciones realizadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, de las cuales es el Despacho el que debe establecer la 

pertinencia y veracidad de las mismas frente al asunto del cual es objeto el 

presente litigio. 

 

15. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con la presunta incapacidad, las cuales deben ser debidamente probadas, 

conforme  lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

16. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con la presunta perdida de la capacidad laboral de su representado, las 

cuales deben ser debidamente probadas, conforme  lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso. 

 

 

17. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con la presunta incapacidad y dictamen pericial de su representado, las 

cuales deben ser debidamente probadas, conforme  lo establece el artículo 167 del 

Código General del Proceso. 

18.  No es verdad que exista impericia e imprudencia del conductor del vehiculo. Lo 

manifestado en este hecho debe ser probado, conforme  lo establece el artículo 

167 del Código General del Proceso. 

 

19. No me consta, se trata de manifestaciones que mi representado no puede conocer 

ya que son de ámbito personal del señor JOSE ALFONSO ANDRADE BARONA. 

Lo manifestado en este hecho debe ser probado, conforme  lo establece el artículo 

167 del Código General del Proceso. 

20. No me consta, se trata de manifestaciones que mi representado no puede conocer 

ya que son de ámbito personal del señor JOSE ALFONSO ANDRADE BARONA. 

Lo manifestado en este hecho debe ser probado, conforme  lo establece el artículo 

167 del Código General del Proceso. 

21. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con los ingresos de su representado, las cuales deben ser debidamente 
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probadas, conforme  lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

22. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con la presunta reclamación que presento a  MUNDIAL DE SEGUROS, 

las cuales deben ser debidamente probadas, conforme  lo establece el artículo 167 

del Código General del Proceso. 

23. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 

relación con el presunto ofrecimiento por parte de MUNDIAL DE SEGUROS hacia  

su representado, las cuales deben ser debidamente probadas, conforme  lo 

establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

24. No me consta, que se pruebe, conforme  lo establece el artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 

II. PRETENSIONES. 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones que se 

elevaron en el escrito de demanda, por no estar sostenidas en circunstancias 

probadas, al igual de carecer de fundamentos de hecho y derecho como se 

demostrara en el transcurso del proceso. 

 

1. Me opongo a la declaración de responsabilidad civil y solidaria a los señores, 

RODOLFO BASTOS LOPEZ, MONICA VIVIANA DAVILA, COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO Y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS SA, por perjuicios inmateriales y materiales con ocasión 

de las lesiones de José Alonso Andrade. 

2. Me opongo a la declaración de responsabilidad CIVIL y condena a la empresa 

MUNDIAL DE SEGUROS , la misma solo se encuentra obligada, hasta los limites 

de las condiciones de generales de la póliza 

3. Me opongo a la declaración de responsabilidad y condena de intereses moratorios 

a la empresa MUNDIAL DE SEGUROS, la misma solo se encuentra obligada, 

hasta los limites de las condiciones de generales de la póliza. 

4. Me opongo a la declaración de responsabilidad civil y solidaria a los señores, 

RODOLFO BASTOS LOPEZ, MONICA VIVIANA DAVILA, COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO Y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS SA, por perjuicios inmateriales y materiales con ocasión 

de las lesiones de José Alonso Andrade, por todos los rubros descritos en la 

demanda. 

5. Me opongo a la declaración del pago por lucro cesante, toda vez que no existe 

certeza en la responsabilidad 

6. Me opongo a la declaración del pago por daño moral ya que en lo que hace a la 

ponderación de los daños morales que pretende la parte actora, si bien la misma 

se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, 

ésta debe ser debidamente acreditada, demostrada y tasada por quien las 

pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de 

agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”. Para este 

caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de 

perjuicios morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte 

Suprema de Justicia en distintos pronunciamientos, incluso para casos de muerte.  

Por ejemplo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia7 se 

pronunció sobre un caso en el cual se pretendía una cuantiosa indemnización por 

concepto de perjuicio moral con ocasión al fallecimiento de una persona, indicando 
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–entre otras cosas- lo siguiente: “Bajo ese contexto, la tasación realizada por esta 

Corte en algunos eventos donde se ha reclamado indemnización del perjuicio 

moral para los padres, hijos y esposo(a) o compañero(a) permanente de la 

persona fallecida o víctima directa del menoscabo, se ha establecido regularmente 

en $60´000.000,oo, lo cual implica, prima facie, que dicha cuantía podrá ser guía 

para su determinación.” Conforme a lo anterior, tenemos entonces que, desde la 

óptica jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, si bien este tipo de 

perjuicios se deja al recto criterio del fallador, los mismos deben estar debidamente 

soportados y acreditados, de manera tal que, permita al Juez decidir sobre su 

procedencia y consecuentemente sobre su tasación. Situación que claramente no 

es posible evidenciar en este caso, por lo que resulta no solo inadecuada su 

tasación sino también injustificada. 

7. Me opongo a la declaración del pago por daño a la vida en relación ya que la parte 

actora no acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación de 

dicha suma de dinero; y en este caso y frente a este tipo de pretensiones, como 

requisito necesario para su procedencia, se requiere que, previamente, se haya 

demostrado la producción y/o generación del daño dentro de los límites de esta 

esfera, a lo cual, conforme a la estructuración de esta pretensión, resulta carente 

en todo sentido, pues, del acervo probatorio y la situación fáctica presentada en 

este caso, no es posible advertir si quiera la concreción de la responsabilidad civil 

que pretende imputar la demandante a la parte pasiva dentro del presente 

proceso. 

8. Me opongo a la declaración del pago por daño a la salud, toda vez que no existe 

certeza en la responsabilidad. 

9. Me opongo a la declaración del pago por perdida de la oportunidad, toda vez que 

no existe certeza en la responsabilidad, y se trata de mera expectativa que no se 

encuentra debidamente demostrado en el proceso. 

10. Me opongo a que declare que mi representado se encuentra obligado a pagar los 

intereses moratorios causados por el valor al cual ascienda una eventual condena 

en su contra. 

11. Me opongo a que se Condene a los demandados a pagar el valor al cual 

asciendan las costas procesales en la modalidad de expensas, gastos y agencias 

en derecho 

12. Me opongo a que se condene al pago por perjuicios materiales e inmateriales, sin 

perjuicio de indexación. Me opongo, toda vez que, ni mi representado ni ninguno 

de los sujetos que componen la parte pasiva dentro del presente litigio tienen 

obligación indemnizatoria alguna derivada de los hechos descritos en la demanda, 

y, consecuentemente, tampoco tienen obligación alguna con relación a valores o 

sumas indexadas que requiere la parte actora en esta pretensión. 

 

III. OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 

indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que 

reclama; en el caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, 

por cuanto la demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios 

alegados. Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que 

las pretensiones por perjuicios materiales, esto es, lucro cesante no se encuentran 

soportadas probatoriamente, ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que 

soporten su pedimento, así las cosas, desconocen los criterios básicos 

establecidos por el legislador para tasar el valor del daño,  

III.- EXCEPCIONES   
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PERJUICIOS MATERIALES manifestamos:  

 

Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, 

el mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un 

perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 

reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 

limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a 

la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 

perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”. 

En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser 

cierto y por ende su cuantía también. Sin embargo, algunos daños dada su 

naturaleza pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su 

duración, puesto que los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos 

futuros que determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto 

de indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en 

el tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y 

calculable. Es así, como consideramos que las pretensiones por lucro cesante no 

cumplen con los parámetros y requisitos esenciales establecidos por la doctrina y 

la jurisprudencia y conforme los postulados del principio de indemnización integral, 

en el cual se establece el daño debe ser cierto, personal y directo, para que sea 

objeto de indemnización, situación que claramente no se evidencia demostrado en 

el plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por este tipo de perjuicio no 

cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que no está demostrado que los 

ingresos del lesionado se hayan visto o se verán afectados como consecuencia del 

hecho dañino y por el tiempo aludido. Así las cosas, la cuantía del daño por 

concepto de lucro cesante no está probado en legal forma, por lo que no podrá ser 

condena mi representado al pago de dicho concepto. 

 

  Con relación a los perjuicios solicitados debe indicarse que: ** Reiteradamente 

la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el mismo debe 

contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 

patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 

reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 

limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a 

la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 

perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”. En ese orden de ideas, 

para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por ende su 

cuantía también. Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 

prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los 

mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 

determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 

indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 

tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  

 

 CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE En relación al 

concepto de LUCRO CESANTE que la parte actora solicita En ese orden de ideas 

es preciso indicar que se desconocen las razones por las cuales se invoca una 

pretensión , pues si JOSE ALFONSO ANDRADE BARONA. laboraba como se 

manifiesta en la demanda, debía encontrarse vinculado al Régimen de Seguridad 

Social en Salud y en consecuencia la EPS debió asumir el pago de los días de 

incapacidad que le otorgó el Instituto Nacional de Medicina legal Es así, como 
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consideramos que las pretensiones por lucro cesante no cumplen con los 

parámetros y requisitos esenciales establecidos por la doctrina y la jurisprudencia 

y conforme los postulados del principio de indemnización integral, en el cual se 

establece el daño debe ser cierto, personal y directo, para que sea objeto de 

indemnización, situación que claramente no se evidencia demostrado en el 

plenario, motivo por el cual la pretensión reclamada por este tipo de perjuicio no 

cumple con la naturaleza propia del mismo, dado que no esta demostrado que los 

ingresos del lesionado se hayan visto o se verán afectados como consecuencia del 

hecho dañino, así las cosas, su cuantificación y estimación carece de soporte 

probatorio alguno, razón por la cual por tratarse de una serie de daños que no 

están probados en legal forma, no podrá ser condena mi representada al pago de 

dichos conceptos.  

 

 CON RELACION A LA PRETENSION DE DAÑO EMERGENTE 

 En lo que atañe al concepto de DAÑO EMERGENTE la parte demandante 

pretende el pago de una cuantiosa suma de dinero, no existe prueba alguna que 

demuestre que evidentemente esta suma de dinero se causo. Así las cosas, este 

concepto carece de sustento fáctico y jurídico, por ende, no puede existir sentencia 

en contra de la mi representado.  

 

1.- CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE 

HECHO DE UN TERCERO – CAUSA EXTRAÑA 

 

 Las especiales características del régimen de responsabilidad civil 

extracontractual por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, 

determinan que la imputación deba ser efectuada con fundamento en el nexo 

existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio sufrido por la víctima, en esos 

términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante la existencia de una 

causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza mayor, en el 

hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de causalidad y 

en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar a 

RODOLFO BASTOS LOPEZ al conductor del vehículo publico, Afiliado a la 

empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL 

TRIUNFO, ya que cuando la imprudencia del conductor de la motocicleta fue tal 

que pudiendo evitar el daño no lo hizo, considerando que la velocidad del mismo le 

impide maniobrar la motocicleta, y aun viendo el vehículo de servicio publico ya 

atravesando la carrera 15 , no se detiene colisionando con el mismo. 

 

"De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue 

inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 

hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 

concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 

indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada 

sólo es responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la oportunidad de 

evitar el daño y sin embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr. 30/76). 

 

 En el caso que nos ocupa, una vez analizadas las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de la ocurrencia del accidente de tránsito descritas en el informe de 

tránsito, observamos que el señor conductor del automotor afiliado a la empresa 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO, no 

es responsable, por cuanto del mencionado análisis puede deducirse que el origen 

de la ocurrencia del accidente fue la conducta desplegada por el señor JOSE 
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ALFONSO ANDRADE BARONA, quien en condición de conductor de la 

motocicleta, de placas KPM01B, desatendiendo la obligación de transitar a un 

metro de la acera, se atraviesa en la via por el cual se desplazaba el vehiculo de 

placas , vehículo que alcanza a arrollarlo, siendo imprevisible para el conductor del 

vehículo advertir la invasión intempestiva de su carril por parte del conductor de la 

motocicleta , máxime cuando se el conductor del vehiculo de servicio publico , se 

desplazaba en su carril cumpliendo a cabalidad la normativa de tránsito, 

resaltándose que de acuerdo a las evidencias descritas, con su comportamiento 

puso en peligro la integridad fisica de su madre y desobedeció lo establecido en 

los artículos 55, 61 y 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, 

normatividad que establece: 

 

 “Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero 

o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 

le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito.”. “Artículo 61. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de 

realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del 

vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento”.  

 

“Artículo 94. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 

mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: Deben transitar por la 

derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y 

nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. …- Deben 

respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad”. 

 

Tan evidente resulta la responsabilidad del señor JOSE ALFONSO ANDRADE 

BARONA, en la colisión que, es preciso anotar que de conformidad con lo 

expuesto, su conducta permite predicar que esto contribuyó en la ocurrencia del 

hecho que hoy nos ocupa, toda vez que si no hubiese ido con la velocidad que 

manejaba el conductor de la motocicleta y se hubiese mantenido a un metro de la 

acera u orilla, el accidente inicialmente no se hubiera presentado, máxime si se 

tiene en cuenta que aparte de invadir una vía lo hace sin las medidas de cuidado 

necesarias y sin observar las normas de transito. Así las cosas, si bien es cierto la 

conducción de vehículos se considera una actividad peligrosa que requiere el 

máximo cuidado y diligencia, también lo es que JOSE ALFONSO ANDRADE 

BARONA , desplegaba la misma actividad y de igual forma les es exigible una 

conducta idónea, y en el evento que nos ocupa el motociclitsa al conducir sin 

observar las previsiones necesarias al pasar por una vía, ocasionó el accidente. 

Vemos pues como el señor JOSE ALFONSO ANDRADE BARONA , desplegó el 

comportamiento que debe ser considerado como la causa eficiente del accidente, 

que configuró la causal eximente de responsabilidad al existir un hecho extraño 

ajeno al comportamiento del conductor del vehículo de servicio publico, por ende 

rompe el nexo causal entre el hecho desplegado por el conductor del vehículo 

afiliado a la empresa que represento, que era movilizarse por su vía acatando las 

normas de tránsito y de conformidad con lo estipulado por la Ley 769 de 2002, lo 

que nos permite afirmar que no hay lugar a solicitud alguna frente a los perjuicios 

ocasionados en la ocurrencia del accidente, por cuanto no existe responsabilidad 

en cabeza del conductor del vehículo de placa vcr473. 

 

2.- CONCURRENCIA DE CULPAS 
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 Una vez analizadas las circunstancias modo de la ocurrencia del accidente de 

tránsito descritas en el cuerpo de la demanda, observamos que la conducta 

desplegada por el señor JOSE ALFONSO ANDRADE BARONA en condición de 

conductor la motocicleta, tuvo incidencia en el mismo, puesto que con su conducta 

se expuso imprudentemente al riesgo, circunstancia que constituye causa eficiente 

del accidente, al conducir su tmotocicleta de manera imprudente. 

 

En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación aportada con la 

demanda, observamos que no existen los suficientes elementos de juicio para 

predicar que el conductor del vehículo de servicio publico, es único responsable 

del siniestro automovilístico que ocupa nuestra atención, por el contrario, del 

análisis del informe policial de accidentes de tránsito elaborado al efecto, se extrae 

que incidió el comportamiento desplegado por el Sr. JOSE ALFONSO ANDRADE 

BARONA, lo que vino a constituir la causa eficiente del mentado siniestro, lo 

anterior en el entendido que en primer lugar se expone de manera injustificada al 

conducir realizando maniobras de alto riesgo, y de igual manera de la verificación 

de la posición final de los vehículos , se encuentra que de manera arbitraria se 

traslada por la mitad de la vía, situación que permite afirmar que el conductor del la 

motocicleta contravenía las normas establecidos para la conducción de 

motocicletas sobre la vía, por ende hay una evidente negligencia e impericia al 

efectuar la actividad de conducir, lo que generó los resultados ya conocidos.  

 

Vemos pues como el comportamiento desplegado por el señor JOSE ALFONSO 

ANDRADE BARONA, puso en peligro su integridad física y desobedeció lo 

establecido en los artículos 55, 61 Y 94 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 

Automotor, lo cual fue fundamental para la ocurrencia del accidente, por lo que en 

virtud de esa incidencia en el hecho en términos del artículo 2357 del Código Civil, 

la apreciación del daño está sujeta a reducción, pues quien lo ha sufrido se expuso 

a él imprudentemente. 

En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al 

respecto: “Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del 

daño está sujeta a reducción, consagra esta disposición la teoría de la 

compensación de culpas en aquellos eventos en los cuales quien lo sufre se 

expuso descuidadamente a él, o cuando un error de su conducta fue también la 

causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627)”.  

Tratase, pues, de dos culpas distintas que concurren a la realización de un hecho 

dañoso, donde la de la víctima, por no ser la única preponderante y trascendente 

en la realización del perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al 

demandado, pero sí da lugar a medirla en la proporción que estime el juez. 

 La situación precedente, es desde luego diferente de la causal eximente de 

responsabilidad llamada culpa exclusiva de la víctima, pues en este caso no hay 

razón para atribuir responsabilidad alguna al agente, dado que la conducta de 

aquélla viene a absolver la actividad de éste. Conforme a estos supuestos, en un 

hipotético caso que se llegue a establecer algún tipo de responsabilidad en cabeza 

del conductor demandado, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas 

alegados fue el decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de 

los actos imprudentes produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias 

por sí solo, causara complementado por él, el accidente. 

 

Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede al juez amplios poderes 

para valorar, en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias 

del daño, no sólo en la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en 
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cuanto respecta saber en qué medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio 

puede atenuar y aun suprimir la responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, 

Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo García Sarmiento). 

 

 Por lo anterior, la condena debe ser reducida al 50% de la indemnización probada 

en el proceso, en aquél hipotético caso que se llegue a establecer responsabilidad 

en cabeza del conductor demandado, ante la incidencia parcial de la conducta de 

la víctima en la responsabilidad civil demostrada. 

 

5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación de acuerdo a lo que resulte 

probado en el presente proceso. 

 

IV.-PRUEBAS 

 

a. Interrogatorio de Parte Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de 

interrogar a la parte demandante, a fin de ser interrogado sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, esta persona se notifica en la dirección indicada 

en la demanda. 

V.- ANEXOS 

 Memorial poder de mi mandante  Cedula y tarjeta profesional de abogada 

VI.- NOTIFICACIONES 

 

1. A LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES DE TAXIS EL TRIUNFO , identificada con Nit No 

891300651-5, representada por Ramiro Quinceno Molina. En el correo e-mail : 

cooperativaeltriunfo2015@gmail.com, en la carrera 44 #15-57 Cali 

2. la suscrita en la calle 7 #7N-22 barrio belalcazar de la ciudad de Popayán  con 

correo electrónico Alejandra.munoz@holdingvml.com  

3. Los demandantes en la dirección aportada. 

 

De esta manera, doy por contestada la demanda de la referencia. 

 

Atentamente. 

4.  
 

 

 

mailto:Alejandra.munoz@holdingvml.com










 

 

CERTIFICACION 
 

 

Con la presente y a solicitud del interesado nos permitimos certificar las coberturas y 
límites de valor asegurado que tiene el vehículo  de placa VCR473 en las pólizas de 

responsabilidad civil extracontractual y  responsabilidad civil contractual de la EMPRESA 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO 

Identificada con número de Nit. 890-304-705-9 

 

POLIZA : 2000000064 
RAMO : RCE 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS                                  100  SMMLV 
MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA                         100   SMMLV 

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS             200   SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                               INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA                 INCLUIDO 
LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES     INCLUIDO 

 

 

POLIZA : 2000000065 
RAMO : RCC 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 
MUERTE              60 SMMLV 

INCAPACIDAD PERMANENTE                60 SMMLV 

INCAPACIDAD TEMPORAL            60 SMMLV 
GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, 

FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS                      60 SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                            INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA              INCLUIDO 

LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES                   INCLUIDO 
 

 

Esta constancia se firma en Santiago de Cali, a los Catorce (14) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veinte y uno  (2021).   
 
  
            
 

    

 

FIRMA AUTORIZADA 
SEGUROS MUNDIAL 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO
Sigla:                   COOTAXTRIUNFO
Nit.:                    890304705-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             444-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  06 de febrero de 1997
Último año renovado:                  2021
Fecha de renovación:                  24 de mayo de 2021
Grupo NIIF:                           Grupo 2

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal:      KR 44 # 15 - 57
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cooperativaeltriunfo2015@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3267349
Teléfono comercial 2:                   3739880
Teléfono comercial 3:                   3154826815

Dirección para notificación judicial:  KR 44 # 15 - 57
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     cooperativaeltriunfo2015@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3267349
Teléfono para notificación 2:           3739880
Teléfono para notificación 3:           3154826815

La persona jurídica COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Certificado  del 27 de diciembre de 1996   Procedente de Departamento
Administrativo Nacional De Cooperativas de Cali ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de febrero de 1997 con el No. 451 del Libro I ,Se reconocio personeria juridica por
resolucion número 01095 del 19 de JULIO de 1960 de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS DE SANTIAGO DE CALI a: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL
TRIUNFO LTDA.

CONSTITUCIÓN

 SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Por Acta No. 007 del 26 de marzo de 2000   Asamblea General De Delegados  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2000 con el No. 883 del Libro I ,cambio su
nombre de COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL TRIUNFO LTDA. .  por el de
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO . Sigla: COOTAXTRIUNFO

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TÉRMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La empresa cooperativa, tiene como objeto contribuir al mejoramiento
económico, social y cultural de los asociados y sus familiares, fortaleciendo los lazos
de solidaridad, la ayuda mutua, promover el desarrollo de la actividad transportadora y
de la comunidad en general, fomentando la prestación del servicio público de transporte
en las diferentes modalidades que establezca el gobierno nacional y de forma accesoria
con otros servicios complementarios relacionados con la actividad transportadora.

Para atender y propender por el desarrollo adecuado del objeto social, la empresa
cooperativa además de las facultades y derecho que la ley le reconozca, puede:

1. Representar a sus asociados ante el estado y el sector de la economía solidaria.
2. Explotar la industria del transporte, entendida como el conjunto de actividades
relacionadas con la movilización de pasajeros, carga, mixto especial de pasajeros por
carretera, colectivo, metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, individual de
pasajeros en vehículos tipo taxi, por las vías de transporte público, terrestre,

OBJETO SOCIAL

Página: 2 de 10



Recibo No. 8180247, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821J4LXX7

Fecha expedición: 25/08/2021  09:01:32 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

fluvial, marítimo o aéreo y realizar las operaciones económicas para el efecto.
3. Realizar y desarrollar actividades como corredor de transporte, conforme lo
reglamente y regule el gobierno nacional a través de la autoridad del transporte.
4. Prestar el servicio de transporte en las áreas de operaciones y con las modalidades,
condiciones y tipo de vehículos señaladas por la ley o las autoridades del transporte.
5. Participar en las actividades y sociedades relativas al transporte masivo de
pasajeros que el gobierno nacional establezca.
6. Vincular al servicio público de transporte en sus diferentes modalidades los
vehículos de su propiedad o de los asociados.
7. Adquirir, vender, intermediar, recibir en consignación vehículos de servicio público
o particular para su comercialización.
8. Realizar todo tipo de trámites ante la autoridad de tránsito y transporte.
9. Explotar el servicio d radio comunicaciones en las diferentes modalidades que
establezca el gobierno nacional para brindar servicios que propendan por la seguridad
de los conductores y comunidad en general.
10. Importar, exportar, fabricar y ensamblar vehículos, maquinaría y equipos de radio
comunicaciones.
11. Explotar la industria de combustibles líquidos, gas natural comprimido vehicular y
lubricantes, estableciendo, construyendo o tomando en arriendo estaciones de servicio,
centros de lubricación para el servicio del transporte público y particular.
12. Comprar, recibir en consignación, distribuir y comercializar todos los artículos e
insumos que se relacionan con la industria del transporte, tales como repuestos,
herramientas, maquinaria, equipos, combustibles líquidos y gaseosos, llantas,
accesorios y demás elementos que son del giro de sus actividades.
13, organizar, establecer o contratar para prestar el servicio de mecánica, lámina y
pintura, servicio eléctrico y sincronización, centro de lavado, fábricas de
carrocerías, de baterías, almacén de repuestos, alineación, montaje, balanceo y demás
servicios que complementen una infraestructura que permita prestar el adecuado servicio
de mantenimiento de los vehículos de transporte público y particular de asociados y de
terceros.
14. Establecer talleres de conversión a gas natural comprimido vehicular y
comercializar su conversión para vehículos de transporte público particular de
asociados y de terceros.
15. Comercializar los seguros inherentes a la actividad del transporte público y
particular, de protección para los vehículos vinculados, los asociados y pasajeros que
se tengan establecidos y autorizados por el gobierno nacional y celebrar con las
compañías aseguradoras todos los convenios de comercialización de seguros que se
relacionen con los negocios y bienes sociales.
16. Comprar, vender, adquirir y enajenar a cualquier titulo toda clase de bienes
muebles inmuebles.
17. Tomar o dar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles, que se relacionen con la
actividad para el desarrollo del objeto social.
18. Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar, cancelar cualesquiera
titulo valor y aceptación en pago.
19. Establecer sucursales o agencias, almacenes, bodegas donde fuere necesario para la
prestación del servicio dentro del territorio nacional.
20. Conceder préstamos a los asociados en relación con sus aportes sociales con
garantía personal, prendaría, hipotecaria para el suministro de insumos, reparaciones
mecánicas y mantenimiento en general relacionado con su actividad como transportador en
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el vehículo vinculado a la cooperativa. Las tasas de interés serán fijadas por el
consejo de administración de acuerdo con la ley y el reglamento de crédito acordado.
21. Organizar todo tipo de actividades educativas, recreativas destinadas a la
formación integral de los asociados y sus familias, de los directivos y empleados
procurando una adecuada capacitación cooperativa social y técnica en procura del
mejoramiento de la calidad de vida y crecimiento organizacional de la empresa.
Para el cumplimiento de su objeto social y la ejecución de sus actividades la empresa
cooperativa aplicará los principios básicos y universales del cooperativismo que tienen
relación con el ingreso y retiro voluntario, con la administración, la autonomía y la
participación democrática, con la distribución no lucrativa del excedente económico y
con el impulso permanente de la educación y la integración de las empresas
pertenecientes al sector de la economía solidaria.

La cooperativa podrá realizar cualquier actividad complementaria de las anteriores e
igualmente cuando algunos de los mencionados servicios no los pueda prestar
directamente, podrá efectuar convenios con otras entidades, preferiblemente sin ánimo
de lucro y del sector de la economía solidaria.

Actividades:
Para el logro de sus objetivos, la cooperativa integral de transportadores taxis el
triunfo, realizará sus actividades a través de las siguientes secciones especializadas,
previamente reglamentadas por el consejo de administración. Por ser la cooperativa
prestadora del servicio público y/o colectivo de pasajeros, podrá comprar a la
industria en general y al comercio directamente sus productos a precios mayoristas,
agentes o concesionarios, de acuerdo con la demanda que tenga ésta y sus asociados y a
la oferta de productos existentes en el mercado. Todo esto en pro del desarrollo de sus
diferentes secciones.

1. Sección de trabajo y transporte
2. Sección de crédito
3. Sección de consumo industrial
4. Sección de mantenimiento
5. Sección de previsión y servicios especiales

El gerente es el representante legal de la cooperativa, ejecutor de las disposiciones
de la asamblea general y del consejo de administración, interlocutor oficial entre la
cooperativa, sus asociados y terceros tendrá bajo su dependencia y subordinación a los
empleados de ella. El gerente es de libre nombramiento y remoción del consejo de
administración; su relación contractual se rige por las disposiciones del código
sustantivo del trabajo.
Del subgerente: Será quien reemplazará al gerente en las faltas temporales o
transitorias. Si la falta es definitiva el consejo de administración elegirá un nuevo
gerente en propiedad. Para que el subgerente actúe con las facultades legales otorgadas
al gerente, se requiere que su nombramiento se registre en la cámara de comercio.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Página: 4 de 10



Recibo No. 8180247, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821J4LXX7

Fecha expedición: 25/08/2021  09:01:32 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Son funciones del consejo de administración otre otros:

G.Autorizar en cada caso al gerente para celebrar o realizar las compras del giro
ordinario de los negocios de la cooperativa hasta por cien (100) SMMLV, incluyendo los
combustibles y lubricantes.
H. Autorizar al gerente en cada caso, para realizar gastos superiores a tres (3)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Son funciones del gerente:

A)Celebrar en nombre de la cooperativa, los actos y contratos del giro ordinario de los
negocios, necesarios para el desarrollo del objeto social, hasta por una cuantía de
cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cada contrato, acto o
negocio.
B)Solicitar autorización previa al consejo de administración, para realizar gastos por
cuantía superior a tres (3) salarios mínimos mensuales legales.
C)Solicitar autorización al consejo para adquirir, enajenar o gravar bienes inmuebles
propiedad de la cooperativa.
D)Nombrar los trabajadores de la cooperativa, de acuerdo con la planta de personal y
pautas  de remuneración determinadas por el consejo de administración.
E)Actuar corno superior jerárquico de todos los trabajadores al servicio de la
cooperativa, atribución ésta que podrá delegar en sus subalternos de acuerdo con la
organización administrativa de la cooperativa.
F)Enviar a los organismos gubernamentales de control, los informes que estos le
soliciten.
G)Presentar al consejo de administración el presupuesto anual de rentas y gastos para
su aprobación, así como proyectos específicos tendientes al logro de los objetivos
sociales.
H)Administrar los bienes de la cooperativa y reivindicarlos ante terceros.
I)Firmar conjuntamente con el tesorero, todos los cheques que gire la cooperativa.
J)Informar al consejo de administración sobre las solicitudes de retiro que hayan
presentado los asociados.
K)Asistir de manera regular a las reuniones del consejo de administración y solo en
casos excepcionales se considerará a juicio del consejo su inasistencia.
L)Las demás que le asignen el presente estatuto, el consejo de administración, o la
asamblea general, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza de su cargo y no
estén expresamente asignadas a otro organismo.
M)Rendir informe mensual de su gestión.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 1231 del 28 de marzo de 2014, de Acta De Consejo De Administracion de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2014 con el No. 170 del
Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE               RAMIRO  QUICENO MOLINA                    C.C.14891677

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1320 del 22 de diciembre de 2017, de Consejo De Administracion, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 09 de enero de 2018 con el No. 2 del Libro III, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  MARIA COLOMBIA FLOREZ                     C.C.31395429
LEGAL

Por Acta No. 30 del 14 de marzo de 2020, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 04 de mayo de 2020 con el No. 91 del Libro III

Por Acta No. 31 del 27 de marzo de 2021, de Asamblea General De Delegados, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 179 del Libro III

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    CONSEJO DE ADMINISTRACION

PRINCIPALES

MARIA DIVA RUBIO DE                                         C.C.60284821
GONZALEZ
LUIS FERNANDO VARON SILVA                                   C.C.16596236
YORAIMA  CORTES MEZA                                        C.C.38461717
GLORIA CECILIA ARIAS ARIAS                                  C.C.29812890
HECTOR  SANCHEZ                                             C.C.14938813
NORVI  RAYO DE DELGADO                                      C.C.38432350
LUIS GERARDO PRADO                                          C.C.14965088

SUPLENTES

FANNY  MURILLO ARANGO                                       C.C.31938371
LUIS HERNANDO LARRAHONDO                                    C.C.16740026

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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EUDILIA  RODRIGUEZ                                          C.C.31875042

Por Acta No. 27 del 26 de marzo de 2017, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 17 de abril de 2017 con el No. 131 del Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS          Nit.890304469-5

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 31 del 27 de marzo de 2021, de Asamblea General De Delegados, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 180 del Libro III, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL NORMAN  MURIEL RAMIREZ                    C.C.17123048
REVISOR FISCAL SUPLENTE  NOHRA CECILIA OSPINA GORDILLO             C.C.31868897

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 9018 del 11/12/1997 de Notaria Decima de Cali     175 de 05/02/1998 Libro I
ACT 006 del 21/11/1999 de Asamblea General De          4626 de 29/11/1999 Libro I
Delegados
ACT 007 del 26/03/2000 de Asamblea General De          883 de 19/05/2000 Libro I
Delegados
ACT 010 del 17/03/2002 de Asamblea General De          3654 de 11/06/2002 Libro I
Delegados
ACT 011 del 30/03/2003 de Asamblea                     1332 de 10/06/2003 Libro I
ACT 12 del 28/03/2004 de Asamblea Gral Ordinaria       1967 de 20/05/2004 Libro I
ACT 13 del 20/03/2004 de Asamblea General              1261 de 18/04/2005 Libro I
ACT 14 del 11/12/2005 de Asamblea General              4866 de 30/12/2005 Libro I
ACT 15 del 29/03/2006 de Asamblea General              1434 de 28/04/2006 Libro I
ACT 16 del 20/05/2006 de Asamblea General              2574 de 10/07/2006 Libro I
ACT 17 del 25/03/2007 de Asamblea General              1179 de 24/04/2007 Libro I
ACT 19 del 29/03/2009 de Asamblea General              1038 de 27/04/2009 Libro I
ACT 21 del 27/03/2011 de Asamblea General              937 de 13/04/2011 Libro I
ACT 28 del 10/03/2018 de Asamblea General              187 de 19/04/2018 Libro III
ACT 30 del 14/03/2020 de Asamblea De Asociados         113 de 12/05/2020 Libro III

REFORMAS DE ESTATUTOS

Página: 7 de 10



Recibo No. 8180247, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821J4LXX7

Fecha expedición: 25/08/2021  09:01:32 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 4731
Actividad secundaria Código CIIU: 4732
Otras actividades Código CIIU: 6492

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

Nombre:               ESTACIÓN DE SERVICIOS EL TRIUNFO
Matrícula No.:        508567-2
Fecha de matricula:   20 de abril de 1999
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 44 No. 15 57
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUENA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,061,972,314

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4731

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

CERTIFICA

Página: 9 de 10



Recibo No. 8180247, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821J4LXX7

Fecha expedición: 25/08/2021  09:01:32 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los
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